
MINISTERIO SALUD 
HOSPITAL 'HERMILIO VALDIZÁN" 

DIRECCIÓN GENERAL 

N° ))2, -DGMHV-2022 

Resolución Directoral 
Santa Anita, 	de noviembre de 2022 

Visto el expediente 22MP-10787-00, que contiene el Memorando N° 596-0EI-HHV-2022, 
Memorando N°687-0EI-HHV-2022, y Memorando N°694-OEI-HHV-2022 (Exp. N° 22MP-11756-00) 
mediante el cual el Jefe de la Oficina de Estadística e Informática propone el proyecto del Plan de 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipos de Cómputo y Comunicaciones del Hospital 
Hermilio Valdizán 2022; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 37° de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, señala que los 
establecimientos de salud y los servicios médicos de apoyo, cualquiera sea su naturaleza o su 
modalidad de gestión, deben cumplir los requisitos que disponen los reglamentos y normas técnicas 
que dicta la autoridad de salud de nivel nacional en relación a planta fisica, equipamiento, personal 
asistencial, sistemas de saneamiento y control de riesgos relacionados con los agentes ambientales 
físicos, químicos, biológicos y ergonómicos y demás que proceden atendiendo a la naturaleza y 
complejidad de los mismos; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 1942-2022-SA-DM, se aprueba la Directiva N' 001- 
2002-0GEI "Normas Generales sobre Acciones de Sistemas de Información, Estadística e 
Información en el Ministerio de Salud", la cual tiene como objetivo establecer las normas generales 
para las actividades que se realicen en el campo de los Sistemas de Información, Estadística e 
Información en las dependencias del Ministerio de Salud; 

Que, con Resolución Ministerial N° 912-2006/MINSA, se aprueba la Directiva Administrativa 
N° 099-MINSA/OGTI-V.02 "Directiva Administrativa para el Mantenimiento Preventivo y Correctivo 
de equipos de Cómputo y Comunicaciones del Ministerio de Salud"; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 533-2016-MINSA, se aprueba el Documento 
Técnico "Lineamientos para la elaboración del Plan Multianual de Mantenimiento de la 
Infraestructura y el Equipamiento en los Establecimientos de Salud", teniendo como finalidad 
fortalecer la gestión del mantenimiento de la infraestructura y equipamiento de los establecimientos 
de salud para contribuir a mejorar en la prestación de servicios de salud a nivel nacional; 

Que, el proyecto de Plan del de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipos de 
Cómputo y Comunicaciones del Hospital Hermilio Valdizán 2022, que ha sido propuesto, con 
efectividad al mes de enero de 2022, por la Oficina de Estadística e Informática, tiene como finalidad 
garantizar la operatividad de los equipos informáticos de las diferentes oficinas y departamentos, 
identificando las señales tempranas de un desperfecto del hardware, minimizando el riesgo de 
averías no programadas, alargando la vida útil de estos y reduciendo la necesidad de realizar el 
mantenimiento correctivo; 

Que, mediante Informe N° 090-UO-OEPE-HHV-2022 y Nota Informativa N° 108-OEPE-
HHV-2022, del 27 de octubre de 2022, la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico emite 
opinión favorable al Plan propuesto, el cual cumple con la normativa contenida en la Resolución 
Ministerial N° 826-2021/MINSA, que aprueba las Normas para la Elaboración de Documentos 
Normativos del Ministerio de Salud; por lo que, se hace necesario la emisión del respectivo acto 
resolutivo; 

Estando a lo informado por la Oficina de Asesoría Jurídica en el Informe N° 274-OAJ-HHV- 
2022; 



Con el visado del Jefe de la Oficina de Estadística e Informática, del Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurídica, de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Administración, y de la 
Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución Ministerial N° 912-2006/MINSA, que 
aprueba la Directiva N° 001-2002-0GEI "Normas Generales sobre Acciones de Sistemas de 
Información, Estadística e Información en el Ministerio de Salud", Resolución Ministerial N° 533- 
2016-MINSA, se aprueba el Documento Técnico "Lineamientos para la elaboración del Plan 
Multianual de Mantenimiento de la Infraestructura y el Equipamiento en los Establecimientos de 
Salud"; y en uso de las facultades conferidas por el artículo 11° inc. c) del Reglamento de 
Organización y Funciones del Hospital "Hermilio Valdizán", aprobado por Resolución Ministerial. N° 
797-2003-SA/DM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar, con efectividad al 2 de enero de 2022, el "Plan de Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo de Equipos de Cómputo y Comunicaciones del Hospital Hermilio Valdizán 
2022", el mismo que consta de sesentaitrés (63) folios, incluidos ocho (8) anexos y que forman parte 
integrante de la presente Resolución, y por los fundamentos expuestos en la parte considerativa. 

Artículo 2.- Disponer que la Oficina Ejecutiva de Administración se encargue de aprobar 
todos los requerimientos de servicios del Plan aprobado por el artículo 1 de la presente Resolución 
Directoral. 

Artículo 3.- Disponer que la Oficina de Estadística e Informática se encargue del proceso 
de difusión, cumplimiento y seguimiento del Plan aprobado por el artículo 1 de la presente 
Resolución, informado periódicamente a la Dirección General. 

Artículo 4.- Encargar a la Oficina de Estadística e Informática, la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Web Institucional del Hospital Hertnilio Valdizán. 

Regístrese y comuníquese. 
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